
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

«»' 00000018 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO, 
REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA 
EN SOCIEDAD ANONIMA CON LA DENOMINACION DE INMOBILIARIA FAJUMAR 
S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

prórroga de plazo, de aumento de capital, reforma integral 

de estatutos y transformación de la compañia de Responsabi- 
lidad de Limitada INMOBILIARIA FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA en 
sociedad anónima con la denominación de INMOBILIARIA FAJUMAR 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 1 de noviembre 

de 1989, ante sel Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 

Gustavo Falconi Ledesma; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Sociaetario de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, doctor. ya Sra po Peña Matheus, 

2D e mediante Resolución No.90-2-1-1+" «Pi. 1: An 
e inscrita en el Registro Mercantil 02 4% 1990 

Guayaquil con el No. 4974 e114 de mayo ed 1990 

2.7 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el ingenisro comercial Julio Torres 
Romero, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad y en 
su calidad de Presidente de la indicada Compañla. 

3.- PRORROGÁ DE PLAZO.- “La Compañia prórroga su plazo de 
duración a cien años contados desde la fecha de inscripción 
de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

4.- AUMENTO DE CAPITAL.- Lá. compañia aumenta su capital social 

en la cantidad de 38/800.000,00 con lo cual queda elevado a 

la suma de S/2*000.000,00. 

S.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.” El aumento de capital 

se encuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: 5/400,000,00 en numerario; quedando por pagarse la 

cantidad de S/400.000,00 en el plazo de un año en numerario 

6.- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañia se denomina INMOBILIARIA 

FAJUMAR S.A. y tiene un plazo de duración de cien años. 

T.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañla es la ciúdad de 

Guayaquil,, provincia del Guayas. 
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8.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicar- A, 

se a la administración de bienes ralces. Podrá además —* », 
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